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ANEXO 1: SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN EN 

REGIMEN DE INTERINIDAD DE UN/A TRABAJADOR/A SOCIAL AL AMPARO DEL ACUERDO DE 27 

DICIEMBRE EN CONSEJO DE MINISTROS PARA EL REFUERZO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS EN DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE DEPENDENCIA PARA EL 

EJERCICIO POR LA DELEGACION DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE 

LA FRONTERA. 
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA Y DEL/A ASPIRANTE: 
 

Plaza a la que aspira: Fecha Publicación.: 

D.N.I. 

Apellidos: Nombre: 

Domicilio: 

C.P.: Provincia: Localidad: 

Tfno.: mail: 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 
 

• DNI o documento de renovación. 

• Titulo exigido en las bases reguladoras 

• Carnet de conducir tipo B1 

• Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

• Documentación referida en la hoja de autobaremación de los méritos alegados. 

 
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones 

exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en las bases de la 

convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican en 

ellas. 
 

………………, a……… de… ...................... de 20 …… 
 

FIRMA: 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales, el Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la 

cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal, 

que tratará a todos los participantes, en la presente convocatoria conforme al procedimiento establecido en la misma, siendo el 

domicilio indicado en el mismo a efectos de notificaciones. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito al Servicio de Personal de este Excmo. 

Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, Avda. Miguel Mancheño s/n. 11630. Arcos de la Frontera 
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AUTOBAREMACIÓN DEL CURRICULUM DE LOS ASPIRANTES CONVOCADOS PARA CUBRIR LA 

PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL QUE SE VA A CONTRATAR PARA EL REFUERZO DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIA EN MATERIA 

DE DEPENDENCIA. 
 

DATOS DEL/ LA SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 

NOMBRE: DNI/PASAPORTE: 

 

 

A) MÉRITOS A VALORAR/SERVICIOS PRESTADOS (Máximo: 60ptos) 

Por cada mes de experiencia en la plaza a la que se opta como Trabajador/a Social de Ley 

de Dependencia en la Administración Pública: 1,5 puntos. 

Organismo Plaza/Puesto Grupo Meses Puntuación 

     

     

     

     

     

     

     

     

- Por cada mes de experiencia en la plaza a la que se opta como Trabajador/a Social de Ley 

de Dependencia en Entidades sin ánimo de lucro y Empresas Privadas: 0,75 puntos. 

Empresa Plaza/Puesto Grupo Meses Puntuación 

     

     

     

PUNTUACIÓN APARTADO A): 
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B) MÉRITOS A VALORAR/FORMACIÓN (Máximo: 40 ptos.) 

 

 

1.- Cursos relacionados con la plaza a cubrir. (Ley de dependencia-Servicios Sociales) y 
materias transversales. 

 

Nº HORAS Nº DE CURSOS TOTAL 

Hasta 20 horas: 0,5 puntos.   

De 21 a 60 horas: 0,80 puntos.   

De 61 a 100 horas: 1 puntos.   

De 101 a 150 horas: 1,2 puntos   

De 151 a 200 horas: 1,4 puntos.   

De 201 en adelante : 1,6 puntos.   

 
 

 

 
 
 

PUNTUACIÓN APARTADO B): 

TOTAL PUNTUACIÓN AUTOBAREMO (A+B): 
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